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INICIO DEMANDA 

Señor Juez del Trabajo  

JUICIO: “LEDESMA SUSANA LAURA vs. INSTITUTO PRIVADO JOVEN 
ARGENTINO F:84 y COOPERATIVA INSTITUTO PRIVADO JOVEN 
ARGENTINO F:84 s/Cobro de pesos”.  
 
  JOSE LUCAS MIRANDE Mat. Prof. 1495 L01 F°41 y 5654 L°L 

F°150, con estudio jurídico en calle Lamadrid n° 377 6to. B de esta ciudad y 

constituyendo para todos los efectos legales en casillero digital nº 20272112852, 

mail joselucas@estudiomirande.com.ar Tel: 3815391887 a V.S. digo: 

 

 I) APERSONAMIENTO 

 

  Conforme lo acredito con el poder Ad-Litem que acompaño en autos, 

soy apoderado judicial de la Srta. LEDESMA SUSANA LAURA, CUIL 27-

30204997-7 argentina, mayor de edad, soltera, nacida el 05/05/1983, con domicilio 

real en villa Belgrano S/N sobre calle principal 1/2 cuadra de la plaza, Juan B. 

Alberdi, Provincia de Tucumán. En este carácter me presento en autos y solicito 

intervención de ley. 

 II) OBJETO 

 

 En cumplimiento de expresas instrucciones de mi mandante, vengo 

a formular demanda por cobro de pesos contra del INSTITUTO PRIVADO JOVEN 

ARGENTINO F:84 CUIT 30-63811838-2 y en contra de la COOPERATIVA 

INSTITUTO PRIVADO JOVEN ARGENTINO F:84, ambos con domicilio legal en 

calle Rivadavia N°623, Juan Bautista Alberdi, Tucumán al tratarse de un mismo 

instituto de enseñanza privada. 

  La presente demanda persigue el cobro de la suma de $2.474.612,03 

(Dos Millones cuatrocientos setenta y cuatro mil seiscientos doce con 03 

centavos) en más y/o en menos conforme resulte de la prueba a rendirse en 

autos correspondiente a los siguientes rubros Indemnización por antigüedad art. 

245LCT, Liquidación Final, SAC, Vacaciones proporcionales, Indemnización 

establecida por el Dcto. 39/21 de Necesidad y Urgencia; Diferencias Salariales por 

incorrecta liquidación de haberes, Multa art. 8 LCT; Art 1° y 2° de la Ley 25323, 

con más los intereses, gastos y costas, desde que cada suma fue debida hasta su 

efectivo pago. -  

 

 III) HECHOS  

 III.a) RELACIONADOS AL VINCULO LABORAL 

mailto:joselucas@estudiomirande.com.ar


  

  La actora Ingresó a trabajar en fecha 17/05/2015 en el INSTITUTO 

“JOVEN ARGENTINO” CUIT 30-63811838-2 (nombre de fantasía), inscripto en el 

padrón oficial de establecimientos educativos del Ministerio de Educación de la 

Nación Argentina1 como INSTITUTO PRIVADO JOVEN ARGENTINO F:84 CUIT 

30-63811838-2 información que concuerda con el ALTA dada en el ANSES por la 

propia demandada, constancia que adjuntamos en autos. Clave Única del 

Establecimiento (cueanexo): 900014100; Código de Localidad: 90042024, cuyo 

representante legal era a la fecha del distracto el SR. JESUS ALBERTO SAED. 

Asimismo, conforme se desprende de la Constancia de Inscripción de AFIP que 

acompañamos, el CUIT de la demandada coincide con una cooperativa 

denominada “COOPERATIVA INSTITUTO PRIVADO JOVEN ARGENTINO F:84 

CUIT 30638118382” todas éstas con igual domicilio en calle Rivadavia N°623, 

Juan Bautista Alberdi de esta provincia, motivo por el cual, codemandamos  a 

éstas al tratarse del mismo instituto de enseñanza privada. La actividad principal 

del Instituto es la enseñanza inicial de jardín de infantes y primaria y su actividad 

secundaria es la enseñanza secundaria de formación técnica y profesional. 

 

  Conforme se desprende de los Recibos de Haberes acompañados, la 

actora fue dada de alta en la Institución como PROFESORA cuando en realidad 

debió figurar como MAESTRA DE GRADO TITULAR (NIVEL PRIMARIO) 

conforme estatuto docente (encuadramiento reconocido recién a partir en la 

liquidación del mes de AGOSTO DEL 2020) laborando 4 horas cátedras diarias 

de 13:45 a 18:20 (4horas diarias y/o horas 20 semanales) de lunes a viernes 

desde su ingreso en fecha 17/05/2015 hasta su egreso en fecha 31/08/2021 en las 

instalaciones del Instituto ubicada en Rivadavia N°623, Juan Bautista Alberdi. Se 

desempeñó a lo largo de los años en diferentes grados, como así también 

participó en decenas de ferias de ciencias, jornadas educativas, cursos, 

especializaciones, viajes de estudiantes, entre otras funciones, trabajando el 

último año como docente de 1er grado.  

 

  Mi mandante, entre los períodos 2018 a 2020 fue elegida como 

delegada gremial del Sindicato Argentino de Docentes Particulares (S.A.DO.P) -

Delegación Tucumán- por parte de los docentes de la institución. Su motivación se 

basaba en la necesidad de bregar en la defensa de los derechos de sus 

compañeros/as de trabajo. Consiente del malestar que gestaba su legítimo 

accionar en seno directivo de la institución, en especial por parte del director Prof. 

Ángel R. Quipildor, creyó ilusamente que el reconocimiento de los derechos 

 
1https://www.argentina.gob.ar/educacion/evaluacion-e-informacion-educativa/padron-oficial-de-
establecimientos-educativos 
 

https://www.argentina.gob.ar/educacion/evaluacion-e-informacion-educativa/padron-oficial-de-establecimientos-educativos
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inderogables de los trabajadores sería respetado por parte de los directivos del 

Instituto Privado, nada más lejos de la realidad.  

   

  Al poco tiempo de su designación en el gremio, comenzó una actitud 

de segregación y represalia hacia mi mandante, quien se dispuso a librar una 

batalla sindical efectuando múltiples reclamos a las autoridades de la institución en 

favor de los derechos de sus pares, que condujo a una arbitraria persecución 

hacia su persona.   

  

  Conforme surge de sus recibos de haberes, a partir del mes de 

febrero del año 2020 hasta junio de 2020 incluido, figura de licencia por 

enfermedad, cuando en realidad laboró normalmente a partir del 18/02/2020 

(ALTA MEDICA) hasta marzo de 2021 cuando lamentablemente contrae COVID. 

La arbitrariedad en contra de sus derechos laborales fue notoria, a ello debemos 

sumar los magros ingresos que percibía conforme se desprende de las Boletas de 

Liquidación de Haberes entre los períodos no prescriptos de 09/2019 al 08/2022, 

los cuales no cubrían siquiera una canasta básica de alimentos.  

 

  Los años de reiterados reclamos efectuados por mi mandante a las 

autoridades de la institución, para que reconozcan sus derechos laborales tales 

como las 4hs horas cátedra diarias (20 semanales) efectivamente dictadas (no 

reflejadas en todos los recibos de haberes desde su ingreso hasta su egreso), 

asignaciones familiares, antigüedad, vacaciones, SAC, etc. no abonados conforme 

Escala Salarial Docente SADOP Dcto 621/3 ME del 17/03/2020 y las escalas 

precedentes, fue generando un enorme desgaste emocional, motivo por el cual, 

decide recurrir a los abogados del Gremio S.A.DO.P para el asesoramiento 

jurídico de su situación, hasta su desvinculación con Instituto en fecha 31/08/21.  

 

  Paralelamente, la actora realizó una denuncia en contra de su 

empleadora en fecha 08/09/2021 ante la secretaria de Estado de Trabajo de la 

provincia de Tucumán, mediante Expte. N°4191/181-L-2021, cerrada sin acuerdo 

de partes, en donde la Secretaría de Trabajo en el último acto administrativo 

intimó a la demandada mediante acta de fecha 03/12/2021 para que en el plazo 

de ley acredite los siguientes rubros: liquidación final, SAC proporcional y 

Certificación de servicios y remuneraciones, y certificado del art. 80LCT 

documentos que jamás fueron acreditados por la demanda y/o entregados a 

mi mandante. Se tenga presente.- 

 

 IV) INTERCAMBIO EPISTOLAR: 

 



  

   En fecha 16/06/2021 la ACTORA remite al INSTITUTO PRIVADO 

JOVEN ARGENTINO F-84 la siguiente misiva: 
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  En fecha 01/07/2021 la DEMANDADA remite a la ACTORA la 

siguiente misiva:  

 

 



  

  En fecha 23/07/21 la ACTORA contesta la CD enviando al 

INSTITUTO PRIVADO JOVEN ARGENTINO F-84 la siguiente misiva: 
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  En fecha 11/08/21 la DEMANDADA remite a la ACTORA la siguiente 

misiva:  

 

 

  En fecha 31/08/21 la ACTORA contesta la CD enviando al 

INSTITUTO PRIVADO JOVEN ARGENTINO F-84  CONSIDERANDOSE 

DESPEDIDA por exclusiva culpa y responsabilidad de la demandada en los 

siguientes términos: 
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  En fecha 10/09/21 la DEMANDADA finaliza el intercambio epistolar 

remitiendo a la ACTORA la siguiente misiva:  

 

 

 

 V) DENUNCIA ADMINISTRATIVA: 

 

  Ante las respuestas dadas por quien fue la empleadora de mi 

mandante interpuso denuncia administrativa ante la SECRETARIA DE ESTADO 

DE TRABAJO DELEGACIO CONCEPCIÓN en fecha 08/09/21 mediante Expte. N° 

4191/181-L-2021 cerrándose si acuerdo en fecha 03/12/2021 en donde -reitero- la 

Secretaría de Trabajo intimó a la demandada en fecha 03/12/2021 para que en el 

plazo de ley acredite los siguientes rubros: liquidación final, SAC proporcional y 

Certificación de servicios y remuneraciones, y certificado del art. 80LCT 

documentos que jamás fueron acreditados por la demanda y/o entregados a 

mi mandante. Se tenga presente.- 

 

 VI) RUBROS RECLAMADOS: 

 

  Por la presente efectuamos una planilla estimativa en la que se 

determinarán los montos reclamados por rubros indemnizatorios y diferencias 

salariales, las que tendrán carácter provisorio y estarán sujetas en más y o en 

menos a la prueba a rendirse en autos. 

 



  

 VI.a) DIFERENCIAS SALARIALES: 

 

2019 DEBIO COBRAR COBRO MUDOP 
SEPTIEMBRE $ 28.526,41 $ 11.661,01 $ 4.655,04 

OCTUBRE $ 28.526,41 $ 11.661,01 $ 4.206,99 
NOVIEMBRE $ 28.526,41 $ 11.661,01 $ 3.123,66 
DICIEMBRE $ 28.526,41 $ 12.197,01 $ 4.777,00 

SAC $ 14.263,20 $ 6.652,01  
2020    

ENERO $ 28.526,41 $ 12.197,68 $ 6.076,84 
FEBRERO $ 28.526,41 $ 13.310,01 $ 6.076,84 

MARZO $ 34.455,29 $ 13.310,01 $ 5.016,67 
ABRIL $ 34.455,29 $ 16.263,01 $ 6.136,67 
MAYO $ 34.455,29 $ 16.263,01 $ 6.136,67 
JUNIO $ 34.455,29 $ 16.263,01 $ 5.310,00 
SAC $ 17.227,64 $ 8.216,00  

JULIO $ 37.757,60 $ 16.263,01 $ 4.583,33 
AGOSTO $ 37.757,60 $ 16.263,01 $ 5.323,34 

SEPTIEMBRE $ 37.757,60 $ 16.263,01 $ 2.350,01 
OCTUBRE $ 37.757,60 $ 16.263,01 $ 2.350,00 

NOVIEMBRE $ 37.757,60 $ 16.263,01 $ 2.350,00 
DICIEMBRE $ 37.757,60 $ 16.263,01 $ 1.530,00 

SAC $ 18.878,80 $ 8.216,00  
2021    

ENERO $ 37.757,60 $ 16.263,01 $ 1.530,00 
FEBRERO $ 37.757,60 $ 16.263,01 $ 790,00 

MARZO $ 43.895,30 $ 18.702,01 $ 790,00 
ABRIL $ 43.895,30 $ 18.702,01 $ 1.998,33 
MAYO $ 43.895,30 $ 20.600,01 $ 2.178,33 
JUNIO $ 43.895,30 $ 20.600,01 $ 2.178,33 
SAC $ 21.947,65 $ 10.300,00  

JULIO $ 43.895,30 $ 18.422,01 $ 2.178,33 
AGOSTO $ 49.216,78 $ 19.200,01 $ 2.178,33 
TOTALES $ 952.051,04 $ 414.500,92 $ 83.824,71 

DIFERENCIAS $ 453.725,41 
 

Sub Total: $453.725,41 
 

 VI.b) RUBROS REMUNERATIVOS: 

 

Salario de Agosto 2021 

Puntaje 181 
Básico 20012,07 
Cifra Rem y Bon 1 1104,67 
Antigüedad 30 6335,02 
Zona 35 7390,86 
Estado Docente 50 10558,37 
Jerarquización Dto. 102 0 
Jerarquización Dto. 888 0 
Sueldo Bruto 45400,99 
Decretos No Remun 14.050 
MAT DIDAC 1.890 
CAPACIT 6.900 
Dcto. 569/3 (ME) 03/21 650 
CIFRAS NACION 3.830 
Cifra 15 ptos. 0 0 
CARGO UNICO 1 780 
Complemento 0 
Salario Neto 59450,99 
Remuneración: $59450,99 
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Cuantificación provisoria: 
 
Fecha de Ingreso 17/05/2015. 
Fecha de egreso: 31/08/2021 
Antigüedad: 6 años, tres meses y 14 días (7 años) 
Sueldo base de cálculo art. 245 LCT:$59450,99 (Agosto 2021). 
Indemnización por antigüedad 7 años: $416.156,93 
Preaviso: Antigüedad mayor a cinco años $138.718,97 
SAC/preaviso: $9908,50 
SAC meses trabajados 2 $9908,50 
Indemnización por vacaciones no gozadas (meses trabajados 8 Dias 
correspondientes 20) La fracción mayor de 15 se considera otro mes $39633,99 
S.A.C.s/vacaciones no gozadas (20 días) $ 3257,59 
Sub Total: $617.584,48 
 
Dcto. 39/21 de Necesidad y Urgencia: $500.000 
Indemnización art. 1 ley 25.323: $416.156,93 
Indemnización art. 2 ley 25.323: $308.792,24 
Indemnización art. 80 LCT: $178.352,97 
Sub. Total: $1.403.302,14 
 
TOTAL RECLAMADO: $453.725,41 + $617.584,48 + $1.403.302,14 = 

$2.474.612,03 (Dos Millones cuatrocientos setenta y cuatro mil seiscientos 

doce con 03 centavos) con más intereses. 

 
 VIII) ARTÍCULO 55 inc. c) CPL: 

 

  A los fines de dar cumplimiento con el art. Art. 55 inc. c) del CPL, 
aclaramos: 
  -Objeto de la demanda: Cobro de Pesos (ut-supra especificadas). 

  -Fecha de ingreso: 17/05/2015. 
  -Fecha de egreso: 31/08/2021 

  -Convenio aplicable: Sindicato Argentino de Docentes Particulares 
S.A.DO.P Dcto 621/3 ME del 17/03/2020 y escalas precedentes 

  -Categoría profesional: Maestra de Grado Titular 

  -Horario: Lunes a Viernes de 13:45 a 18:20 (4horas diarias y/o horas 
20 semanales) 

  -Tareas cumplidas: las ut supra descriptas. 

  -Carácter de la relación: Personal planta permanente. 

  -Ámbito físico del desempeño: en el Instituto INSTITUTO PRIVADO 
JOVEN ARGENTINO F:84 ubicado en calle Rivadavia N°623, Juan Bautista 
Alberdi  - 

  -Establecimiento en la Provincia: Rivadavia N°623, Juan Bautista 
Alberdi 

  -Última remuneración percibida: $19.200,01  

  -Forma de Pago: en efectivo, al contado. 

    -Capacitación: sí recibió. 

  Hasta aquí los hechos relevantes. 




